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Consideraciones previas
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• Verificar que la especie objeto de

exportación ha sido legalmente

adquirida y que viene de un manejo

sostenible.

• En el Perú se tiene varias

modalidades de aprovechamiento

de fauna silvestre establecidas en la

Ley Forestal y de Fauna Silvestre,

Ley N° 29763 y en sus

Reglamentos.

❑ Centros de cría

❑ Áreas de manejo (involucra

permisos y concesiones)

❑ Despojos procedentes de la Caza

de subsistencia

❑ Custodia y Usufructo

❑ Calendarios de caza comercial

Exportador Especies

¿Cómo puedo 

contribuir a que el 

comercio de estas 

especies sea 

sostenible?

Informándome correctamente 

antes de adquirir cualquier 

espécimen de fauna y flora 

silvestre

¿Asegurándome saber qué 

especie es?

¿Si la compró, con qué 

documentos puedo acreditar 

su procedencia legal?

¿Qué necesito para 

exportarla?

Adquisición legal
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Definiciones

CITES

Convenio Internacional que tiene por finalidad velar

por que el comercio internacional de especímenes

de animales y plantas silvestres no constituya una

amenaza para su supervivencia

NO CITES

Implementación complementaria al Convenio

CITES que sirve para regular el comercio de

productos de Flora y Fauna Silvestre no

contemplada en los apéndices CITES.
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02
Marco normativo de las exportaciones de 

fauna silvestre 
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Ley Forestal y de Fauna Silvestre

Ley Nº 29763

Título I: Transporte, Transformación, 

Comercialización y Exportación de Productos 

Forestales y de Fauna Silvestre

Art. 122.- La exportación de los productos forestales

y de fauna silvestre cuyo comercio está regulado es

autorizada por el SERFOR con arreglo a las

disposiciones sobre la materia.

Las exportaciones de flora no maderable y de fauna

silvestre pueden exportarse en estado natural

siempre y cuando provengan de áreas de manejo

autorizadas, viveros registrados y centros de cría.

Marco normativo nacional
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Marco normativo nacional

❑ Decreto Supremo N° 030-2005-AG y

modificado por el Decreto Supremo N° 001-

2008-MINAM referido al “Reglamento para la

Implementación de la Convención

Internacional de Especies Amenazadas de

Fauna y Flora Silvestre (CITES) en el Perú”

❑ Decreto Supremo Nº 004-2014-MINAGRI,

Actualización de la lista de clasificación y

categorización de las especies amenazadas

de fauna silvestre legalmente protegidas.

❑ Resolución Suprema N° 002-2014-

MINCETUR, Ventanilla Única de Comercio

Exterior (VUCE).
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Reglamentos de la Ley

❑ Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, Reglamento

para la Gestión de Fauna Silvestre, artículo 157.

El SERFOR otorga permiso de exportación,

importación y reexportación de especímenes,

productos y subproductos de fauna silvestre, incluidos

los provenientes de ANP del SINANPE, para las especies

incluidas en los Apéndices de la CITES. Para la obtención

del permiso de exportación el solicitante debe presentar los

documentos que amparen el traslado de los productos

según la procedencia u origen.

Marco normativo nacional
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❑ Decreto Ley N° 21080,

aprueba la “Convención

para el Comercio

Internacional de Especies

Amenazadas de la Fauna

y Flora Silvestre”.

Marco normativo 

internacional

+ 35,000 especies

I

II

III
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Marco normativo Internacional

La CITES indica que para conceder y permitir la exportación de cualquier

especie incluida en los Apéndices de la CITES (I, II y III), deberá cumplir

con los siguientes requerimientos.

a) que una Autoridad Científica del Estado de exportación haya

manifestado que esa exportación no perjudicará la

supervivencia de esa especie;

b) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación

haya verificado que el espécimen no fue obtenido en

contravención de la legislación vigente en dicho Estado sobre

la protección de su fauna y flora;

c) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación

haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y

transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de

heridas, deterioro en su salud o maltrato”.

✓ Cumple ítem a)

✓ Cumple ítem b)

✓ Cumple ítem c)

“Cumplimiento de la CITES para la 

emisión del permiso”
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Las normas de la IATA

es reconocida y

aceptada por la CITES

Las condiciones de

transporte serán

verificadas

❑ Manual de la Asociación Internacional de

Transporte Aéreo – IATA
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Emisión del Permiso CITES

La DGSPFS se encarga de la evaluación de las solicitudes para

la emisión del Permiso CITES previo cumplimiento de los

requisitos establecidos en la norma nacional e internacional.

Verificación de los embarques de la exportación 

La DCGPFFS se encarga de la verificación de los especímenes

incluidos en el Permiso CITES emitido, constatando que la

especie y cantidad coincidan con el documento, y que las

condiciones de transporte sean las adecuadas para los

especímenes en salvaguarda de su bienestar y cumplimiento de

la normatividad vigente. Se refrenda el Permiso CITES

autorizando la exportación al país de destino.

Competencias
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Depósito de Fauna Silvestre / 

Centros de Cría Transporte y Movilización Exportación

• Libro de operaciones

• Verificación de ingresos 

(nacimiento, compra, etc.)

• Verificación de egresos (ventas, 

muertos, fugas, etc.)

• Verificación de nacimientos 

(centros de crías)

• Verificación de mortalidad 

(centros de cría y/o depósitos)

• Guías de Transporte

• Guías de Remisión

• Certificados de Procedencia

ARFFS/OSINFOR ARFFS/SERNANP (ORIGEN) SERFOR

• Permiso CITES

• Copia de Guía aérea de 

embarque (agencia aduanera) u 

otro que sea requerido.

• Packing List o Lista de 

embarque.

• Declaración Aduanera de 

Mercancías (DAM).

Actas de inspección

Actas de inspección de embarque 

(conformidad para la exportación -

CITES)

Medio silvestre (áreas de

manejo) centros de cría, caza

de subsistencia

Competencias



16

03
Exportaciones de fauna silvestre 
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Los requisitos para la exportación de especímenes, productos y

subproductos de fauna silvestre CITES, se encuentran establecidos en el

Anexo N°2, numeral 31 del D.S N°019-2015-MINAGRI:

a) Solicitud con carácter de declaración jurada dirigida a la autoridad competente, 

según formato.

b) Documento que ampara el transporte de los especímenes, productos y 

subproductos, según el artículo 146°.

c) En caso corresponda, documento que acredita la tenencia o propiedad del 

producto, tal como boleta, factura, entre otros.

d) Lista de paquetes o especímenes a exportar.

e) Recibo de pago por derecho de trámite. 
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Requisito a): Solicitud

✓ El trámite para el otorgamiento de un Permiso CITES

se gestiona a través de una plataforma digital

denominada Ventanilla Única de Comercio Exterior –

VUCE.

✓ La solicitud será reemplazada por un formulario virtual

sistema.

A) Ingreso a la plataforma: 

http://www.vuce.gob.pe.

B) Autenticación SOL

C) Selección de la entidad
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Requisito b): Transporte

• Para especímenes provenientes de zoocriaderos, el documento que ampara el transporte es la “Guía de

remisión”, éste debe ser expedida por el propietario del zoocriadero, cuyo transporte puede ser hacia el depósito

de fauna silvestre (en el caso se cuente con uno) o directamente a la zona de embarque (terminal portuario o

aeroportuario).

• Por otro lado la guía en mención debe estar debidamente llenada, en el cual se indique como mínimo los

siguientes datos: Nombre científico, cantidad solicitada a exportar y codificación asignada.
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Requisito b): Transporte

• Para especímenes provenientes de Áreas de

Manejo de Fauna Silvestre fuera de ANP, el

documento que ampara el transporte es la

“GTFS”, el cual deberá ser emitida por el

titular del título habilitante o regente.

• Y en el caso de especímenes provenientes

de Áreas de Manejo de Fauna Silvestre

dentro de ANP, el documento que ampara el

transporte es el “Certificado de

Procedencia”, el cual es emitido por el

SERNANP a nombre del grupo de manejo

organizado de la comunidad
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Requisito c): Tenencia Legal

• En el caso que el propietario del

zoocriadero sea el solicitante exportador,

sólo deberá presentar las Actas de

Nacimiento.

• Si el solicitante exportador es un tercero

(comprador) además de adjuntar las

Actas de Nacimiento, deberá presentar la

factura por la transacción realizada, la

cual será emitida por el propietario del

zoocriadero o por los grupos

organizados. En dicho documento se

deberá detallar lo solicitado a exportar

(especie, cantidad y codificación

asignada).
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Requisitos para la emisión del 

permiso CITES

Requisito d): Lista de paquetes o especímenes a exportar

• La información descrita en el Packing List, deberá detallar aspectos tales como material, contenedor, medidas,

cantidad de individuos por contenedor, etc. para lo cual deberá tomar en cuenta lo regulado en los siguientes

dispositivos:

✓ Las normas establecidas en la Asociación Internacional de Transporte Aéreo – IATA, en el cual se

específica las condiciones adecuadas que se debe tener al transportar especímenes vivos (contenedores,

ventilación, embalaje, etc.) la cual es reconocida y aceptada por la CITES como norma internacional e

incorporada en la Legislación Nacional del Perú.

✓ Los criterios establecidos en la Ley de Protección y Bienestar Animal, Ley Nº 30407.

• Por otro lado, la información requerida será considerada como declaración jurada, cuya verificación se realizará al

momento del embarque por la Autoridad competente, quien determinará si cumplen con las condiciones

adecuadas para su transporte.
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• Contenedores (externo e interno)

• Temperatura y Ventilación

• Etiquetas y marcas del contenedor

externo

• Alimentación

• Documentación

Etiqueta que señala la posición en

la que debe estar colocada la caja
Etiquetas “animales vivos”

 
REMITENTE VIA DESTINATARIO 
Nombre:  Nombre: 
   
Dirección: 
 

FECHA DE ENVIO: Dirección: 

N° de Teléfono: 
 

 N° de teléfono: 

Fecha de envío:   

  ALIMENTACION 

CONTENIDO   

Nombre científico: 
 

  

Nombre común: 
 

  

Número de animales:   
   

TEMPERATURA MEDICAMENTOS/CAL
MANTES 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 

Max °C   
Min °C   
   
   

 

información que permita la 

identificación del contenedor
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Transporte para “taricayas”

Modelo de contenedor individual
Modelo de contenedor de 

compartimientos múltiples 
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Transporte para “camaleón cabeza roja”

Capítulo CR41: Requisitos Específicos para lagartos y tuátaras (que incluye a 

los camaleones cabeza roja)
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Permiso CITES
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Otorgamiento del Permiso CITES

Dicho documento permite acreditar la procedencia legal de

los especímenes, productos y subproductos de fauna

silvestre y la trazabilidad en su aprovechamiento, ante el

país de destino, dando cumplimiento a normativas

vigentes y a acuerdos internacionales; aportando a la

conservación y sostenibilidad del recurso.

Este proceso se realiza en la oficina 

de la Autoridad Administrativa CITES 

(DGSPFS)
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Otorgamiento del Permiso CITES

• Los documentos CITES están 
normalizados en cuanto a:

➢ formato

➢ lenguaje y terminología

➢ información

➢ plazo de validez

➢ procedimientos de 

expedición

➢ procedimientos de 

autorización
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Trazabilidad en el Puesto de 

Control (CITES)
Aprobación de la exportación 

(casilla 14 y 15):

✓ Verifica la vigencia del 

permiso.

✓ Verifica estampilla y sellos.

✓ Verifica la especie y cantidad 

de especímenes a exportar.

Acta Inspección Embarque.

Puesto de control.

Fecha de exportación.

Firma y sello.
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Trazabilidad en el Puesto de 

Control (NO CITES)

• De conformidad con el Reglamento para la Gestión de

Fauna Silvestre (Título XXIII. Supervisión, Fiscalización y

Control. Artículo 184), las autoridades competentes del

SERFOR, tienen el mandato de verificar en cualquier

momento, hasta el puesto de control ubicado en el terminal

terrestre, portuario o aeroportuario, el origen legal de los

especímenes.

• Dicha verificación comprende entre otros mecanismos, la

realización de inspecciones sobre las especies y la

cantidad, y el requerimiento de todos los documentos que

sustenten su origen legal, así como de las condiciones de

transporte, donde también se aplica las consideraciones

referidas en la IATA (especímenes vivos).
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05
Flujograma del procedimiento de exportación




